
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Expte.: A/OBR-017802/2024
Cod. CoFFEE: C04.I02.P01.S16.S02.Provisional.04

ORDEN 1792/2024, por la que se rectifia la Orden 1479/2024, por la que se aprueba el

TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA: CREACIÓN 
DE LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A ALBERGAR EL BANCO DE 
REPRODUCTORES (PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- .

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y constatados errores materiales en la Orden nº 1479/2024, 
de 8 de mayo, por la que se aprueba el proyecto relativo al contrato mixto denominado MEJORA DEL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN DE LA TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA: CREACIÓN DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A ALBERGAR EL BANCO DE REPRODUCTORES (PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- , se procede a 
rectificar en los siguientes términos:

-En el punto 12. Presupuesto , donde dice El importe máximo establecido por la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior para la contratación de este contrato es de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y UN El importe máximo 
establecido por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para la contratación de este contrato es de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO 
(276.398,90 .

Continuando con vigencia el resto de lo determinado en dicha Orden 1479/2024.

En Madrid, a fecha de firma,

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

P.D. Orden 984/2024 de 15 de marzo
(BOCM nº72 de 25 de marzo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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